
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 633 
Popayán, cuatro (4) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

  

Ref.: Incidente de Levantamiento de Cautelas 
Proceso: Ejecutivo    

Incidentantes: Cool Technology S.A.S. y Desarrollando Progreso 
S.A.S. - DPE Soluciones  

Incidentada: Facelec S.A.S. 
 

Rad.: 2019-00167-00 
 

Precluidos los traslados de rigor1, que se surtieron con la empresa 

incidentada, la que se pronunció en tiempo, respecto a la solicitud elevada 

por la firma Cool Technology S.A.S.2, y de forma extemporánea, en 

relación con la petición hecha por la empresa Desarrollando Progreso 

S.A.S.3, mediante este proveído, y conforme a lo reglado en el artículo 129 

del CGP, se procede a convocar a las partes a audiencia, la que se 

desarrollará virtualmente, y a decretar las pruebas pedidas por las 

mismas, para lo cual, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Las pruebas pedidas por las empresas incidentantes, se han solicitado 

en su debida oportunidad procesal, y son procedentes al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 173 del CGP, por lo que se deben decretar por ser 

conducentes, pertinentes y útiles para el total esclarecimiento de los hechos 

materia de los incidentes propuestos; sin que se ordene a instancia de la 

sociedad incidentada y ejecutante Facelec S.A.S., ninguna prueba, toda 

vez que no solicitó la práctica alguna a la peticionada cancelación de 

cautelas que presentó la firma Cool Technology S.A.S., y por haberse 

                                                 
1 LISTADOS # 23 y 24, de septiembre 8 y 13 
2 En septiembre 13 de 2021 
3 En septiembre 20 de 2021 
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pronunciado extemporáneamente frente al deprecado levantamiento de 

cautelas realizado por la otra incidentante DPE Soluciones. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

 1º. DECRETAR las pruebas pedidas por las empresas incidentantes y 

la ejecutada incidentada al descorrer a tiempo el traslado de la incidentante 

Cool Technology S.A.S., y para su práctica, 

 

SE DISPONE: 

 

 I. Pruebas de la incidentante DPE Soluciones: 

 

 A. TENER como pruebas, para ser valoradas en su debida 

oportunidad procesal, los documentos allegados con el escrito incidental. 

 

B. DECRETAR el interrogatorio de parte del señor Jorge Hernán 

Pino García, representante legal de la sociedad ejecutada 

Electroenergizar Ingeniería Ltda., para que en la audiencia pública 

virtual, cuya fecha y hora aquí se va a señalar, absuelva el interrogatorio 

que le formulará la mandataria judicial de la incidentante DPE Soluciones, 

respecto a los hechos en que se funda su petición de Levantamiento de 

Medidas Cautelares, especialmente los relacionados con la posesión material 

que sobre los bienes cautelados asegura ejercer dicha empresa, sin 

perjuicio del cuestionario que le pueda imponer esta Judicatura. Cítesele. 

 

C. DECRETAR los testimonios de señores Néstor Alberto Bravo 

Valderrama y Julio César Piamba Anaya, para que, bajo la gravedad 

del juramento, depongan sobre los hechos en que se sustenta el deprecado 

levantamiento de cautelas, especialmente los relativos a la posesión 

material que ha detentado la sociedad incidentante DPE Soluciones, sobre 

todos y cada uno de los muebles y enseres cautelados. Cíteseles por 

conducto de la vocera judicial de la firma incidentante. 

 

 II. Pruebas de la incidentante Cool Technology S.A.S.: 
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 A. TENER como pruebas, para ser valoradas en su debida 

oportunidad procesal, los documentos allegados con el escrito incidental. 

 

B. DECRETAR el interrogatorio de parte del señor Elder Armín 

Rengifo Bolaños, representante legal de la empresa incidentante  Cool 

Technology S.A.S., solicitado a su propia instancia, para que en la 

audiencia pública virtual, cuya fecha y hora aquí se va a señalar, absuelva el 

interrogatorio que le formulará su mandataria judicial, respecto a los hechos 

en que se funda su petición de Levantamiento de Medidas Cautelares, 

especialmente los relacionados con la posesión material que sobre el bien 

cautelado asegura ejercer dicha empresa, sin perjuicio del cuestionario que 

le pueda imponer esta Judicatura. Cítesele a través de la mandataria 

judicial de la empresa incidentante. 

 

III. PREVENIR a las partes contendientes, y en especial a la 

empresa incidentante DPE Soluciones, para que presenten en la audiencia 

cuya fecha y hora que se va a señalar, los testigos que a su instancia se 

han decretado, advirtiéndole que sólo se recibirán los testimonios de los 

declarantes que a ella se hagan presentes, de lo contrario, se prescindirá de 

los mismos.  

 

2°. FIJAR el día viernes veintiuno (21) de enero del dos mil 

veintidós (2022), a las 9:00 A.M., con el fin de celebrar la Audiencia 

Virtual en la que se practicarán dichas pruebas.  

 

 3°. En su debida oportunidad, y en todo caso antes de la realización 

de la audiencia virtual, se les dará a conocer a las partes, y a sus 

apoderados el enlace o link para conectarse a la audiencia, que se realizará 

a través de la plataforma tecnológica Lifesize, así como el protocolo para 

su desarrollo. 

 

 IV. ADVERTENCIAS: 

 

 1.- La no presencia en la audiencia virtual de las partes contendientes 

e incidentantes que deben intervenir en la audiencia, sin justificación 

alguna, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 
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se funden los incidentes y/o su contestación al de la empresa Cool 

Technology S.A.S. 

 

 2. Si ninguna de las partes hace presencia en la audiencia virtual, sin 

justificación alguna, se declarará terminado el incidente. 

 

 3.- A la parte, incidentante, o al apoderado que no haga presencia en 

la audiencia virtual, se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

 

     Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b02dd57dd289112c26816cedf394b5de1b796af0d82b5c9491cd0

d330222af5 

Documento generado en 04/10/2021 04:43:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


